
PEDIDO No. 056/19 

I ~~, nro 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN: PROVEEDOR: JCDECAUX OUT OF HOME MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PLAZO O PEruODO DE EJECUCiÓN PARA 

HACIEN DA f~ 
ENTREGA DE LOS BIENES D LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS: 
11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

DIRECCIÓN: BLVO. MANUEL ÁVlLA CAMACHO No. 76 INTERIDR PISO 5 
A PARTIR DEL 28 DE OCTUBRE Y HAST '" EL 

26 DE NOVEMBRE DE 2019 
No. DE PARTIDA 

REQUISICIÓN: PRESUPUESTAl: COLONIA: LOMAS DE CHAPUl TEPEC I SECCiÓN ALCALDiA: MIGUEL HIDALGO 

R. F. C. C.P. 11000 
FRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE MtXICO APODERADOS LEGALES: DE LOS SERVICIOS: 

DOM ICILIO' AGRARISMO 227 , COL. ESCANDÓN. C.P. CC. ILSE MORENO AVELAR y JESÚS 

11800, ALCALDíA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE AL8ERTO HERRERA CORTtS 

MEXICO. 617 36201 DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIOO 
R.F.C. JOH1512091W4 ESTRATIFICACIÓN: NO MIPYME EN EL ANEXO UNO. 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUFICIENCIA 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
PROCEDIMIENTO DE AOQUISICIÓN O ASIERTO O PRESUPUESTAl: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIF ICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO 

CONTRATACiÓN: LAS OBLIGAC IONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APUCA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO 
ADJUDICACiÓN DIRECTA 0 GP-177-2019 PARA OUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO. 

ARTICULO 41 ~RACCIÓN Il.A.A.$.S.P. NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓ N DE LOS SERVIC IOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS . PARA LA D IFUSiÓN DE LA 

1 SERVICIO $1.977 .871.83 $1,977.871.83 CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. DENOMINADA ·PALABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL $1,977,871.83 
IMPORTE CON LETRA: (DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 32/100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO 

16% IVA $316,459.49 AL VALOR AGREGADO. 

TOTAL $2,294,331.32 

APODERADO LEGAL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 

rf[t 
~~ 

uc. RAMÓ ~ERNÁND 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁ SIS SECTO 

COMU ICACIÓN 

I 
" 

~~AN A LANEA(lÓN ESTRATtGICA y 

OClAL 

CUMPLIMIENTO Del PEDIDO. 

l~; 
SUSDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL r 
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PEDIDO No. 056/19 

Vigesima.- Constancia de Cumplimiento.- Previa solicitud de " El Proveedor" y una vez clAT'lplidas las obItgaclOOes estableCIdas en el presente Instrumento a entera satisfaCCIÓn de " la Financiera", ésta por conducto tanto del Área Responsable de Administrar '1 
Verificar el cumphmlento del presente Pedido como por el Titular del Area ReqLllrente procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fraccIÓn VIII del articuto 81 del Reglamento de la Ley de AdquiSICIoneS, Arrendamientos y ServICIOS 

del Sector Público, para que se dé IIlICIO a los tramites para la cancelaCIón de la garanlia correspondJeflle. 
Vigesima Prim era._ Relación de Anuos.- Los servICIOS objeto del presente Pedido, se su¡etarán a las declaracIOnes y c130sutas del presente Pedido y. a lo estIPUlado en la cotIZaCIÓn que es parte Jltegranle de este Pedido. mismo que a COIllIf'IU3CI6n se desc.nben 

" Anexo Uno" (Anexo Técnico). 

"Anexo Dos" (Cotindón). 

Vigesima Tercera.- Supletoriedad.- " Las Partes" convienen que en lo no expresamente prevISto en este Pedido, seran aplicables las disposiciones de la Ley de AdquiSICIOnes Arrendamientos y ServICIOS del S8(:tor PubliCo, su Reglamento supletoflamente el 
Código CIVil Federal: la Ley Federal de Procedimiento AdmtnlStratlvo; Cód90 Federal de Procediml8i'ltos CivileS y diimés dISposICIOneS Jurid~s que sean aplICables. 

Vigésima Cuarta.' Juris dicción.- Para la W'lterpretaClÓn. aplicaCIón y CU1"Iplimf&nto del presente Pedido, asi como para todo lo que no esté expresamente establecido en el miSmO, las partes se someten a la Jl.Xisdlcción de los tnblxiales federales competentes en la 
Ciudad de México, ref'll.X'lCiando al fuero que pudiera corresponderles en Virtud de cualqUier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 

Vigésima Quinta.- Procedimiento d e Conciliaclón,- "Las Partes" convienen que en cualqUier momento durante la Vl9tncla del presente Pedido, podrán presentar ante la Secretaria de la Func,on PUblICa sohcrtud de cooc~~clÓn , por desavenencl3s deflvadas del 
cumplimiento del objeto del presente instrumento legal, de conformfdad con lo establecido en los articulos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServICIOs del Sector Publico '1'26, '27, 128, 129, 130. 131 , 132, 133. 134, 135 Y 136 de su 
Reglamento. 
Previa lectura y debidamente enteradas "Las Partes" del contenido, alcance y fuerza legal del presente Pedido, y en Virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, lo firman y rallflcan en todas sus partes, por duplICado, en la Ciudad de MéXICO. el dia 11 

de noviembre de 2019. 

Manifiesta " La Financiera" • través de su Apoderado Legal: 

Que es un organismo descentralizado de la AdministraCIÓn Pubt~ Federal. secloflzado en la Secretaria de HaCienda y Crédito PublICO, con personalidad Juridlca y patnmOrllO prOpIO, de conformidad a lo dispuesto en eJ articulo ,. de la Ley OrgánlC3 de la FlfliInclera 
NoclOllal de Desarrollo AgropecuariO, Rural. Forestal y Pesquero (antes "ley OrgánICa de la Financiera Rl.Xar' ) " La Financiera " , putlllCada en el Diano OflClaJ de la Federación el 26 de dICiembre del 2002. asi como los articulos 1°, 3° fraccIÓn 1 y 45 de la Ley 
Orgámca de la Admlfllstracoo Publica Federal. 

Que ellO de enero de 2014 fue publicado en el DiarIO OflCral de la Federación el "Oecreto por el que se relOl'man , adlClOf'lan y derogan diversas disposICIOneS en matena financiera y se expide la Ley para regular las agn.pacIOl"leS financieras" y en el artiwlo décmo 
noveno se modifICÓ la denominaCión de la Ley OrgálllCa de la Fnaf'IClera Rl.Xal pafa quedar como '1.ey OrgánICa de la FlIl3f'IClera Naoonal de Desarrollo AgropecuarIO. Rural. Forestal y Pesquero"; asimismo, en el articulo vigésimo prmefo fracCIón VI se establecIÓ 
que cuando en cualqu"r decreto, códIgO. ley. reglamento o dispoSICIOnes Jl.XidlCas emlbdas con antenondad a la 6ntrada en vlQOf de la reforma, asi como lodos los contratos, convenios y demas actos JUfidlCOs celebrados por la IIlshtvcoo, hagan referencia a la 
Financiera Rural . se ertenderil que hacen referenc;¡a a la Fnanciera N3CIQrIaI de Desarrollo AgropecuarIO. Rural. FOI'estal y Pesquero~. 

Que cuenta con las facultades legales sufiCientes para celebrar el presente Pedido, de COflformldad con lo estableclClo en el articulo 31 del Estatuto OrgánICo de " La Financiera" , y acredrta su personalidad con el testmono de la Escnt .... a Publica NUmero 150,11 2 
libro 2,475 de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del LIC. Amando Mastacn. AguarlO, NotarIO PUblICO nUmero 121. de la CIUdad de México. el cual quedó InScritO en el Registro PubliCO de QrganlSmos Oescentralizados (REPODE) baJO el nUmero Folio 7-
7-25022019-180018. de facha 25 de febrero de 2019. las cuales no le han sfdo modlf~das revocadas o lim~adas en forma algl.X'la hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adJudICÓ a "El Proveedor" mediante el procedlmltnto de AdjudicacIÓn Drecta, autorIZada en la Octava SesIÓn E~traordi"afla del Com~é de AdqUISICioneS, Arrendamientos y ServiCIOS de Fmanclera NaCIOnal de Desarrollo AgropecuarIO 
Rl.Xal , Foresta! y Pesquero. de fecha 28 de octLbre de 2019, prevista en los articulos 134 de la CooStltUCtón Política de los Estados Unidos MexICanos. 22 fracCión 11, 26 fraCCIÓn 111, 28 fracCIón 1. 40, 4t fr3i::Clón I y 46 de la Ley de Adqul51C1OI'leS , Arrendamientos y 
ServICIOs de Sector PubliCO. 71 y 72 fraccIÓn It de su Reglamento. 

Que cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaCiones denvadas del presente Pedido, correspondientes a la partida presupuestal nUmero 36201 "DifUSión de mens3Jes comerciales para promover la venta de productos o serviCIOS" 
eutorizada por la DireCCión Ejecutiva de F inanzas, me<Mnte Suficiencia Presupuestal bajo el foho nUmero GP-177-2019, de fecha 14 de octubre de 2019. 

Que señala como su dOmICilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Agrarismo numero 227, Sexto P ISO, Colonia Escandón. Miguel Hidalgo. C. P. 11800. Ciudad de MéXICO, 

Que se encuentra Inscrita en el Registro Federal de Conlnbuyentes baJo la clave FRU021 226V91. 

Que el Lic. Hector Alfredo Chavez Maya, comparece a la firma del presente Pedido en su cal¡dad de Subdirec tor Corporalivo de Comunicación Social y Enlace Institucional. dependiente de la Coordinador General de Análisis Sectonal, PlaneaclÓn EstraléQica 
y ComU1lcaclÓn SOCial. por ser el nular del Área Requlfente y Responsable de Adminlslrar y Venficar el cumpl!ml9nto del presente If'IStnxrlento juridlco en " La Financiera" . éSla responsabilidad quedará a cargo del servidor pUblICO que sust~uya a la persona 
antenarmente señalada. 

EL APODERADO LEGAl 

Wrv 
LIC. RAMON ~ERNAND 

COORDINADOR GENERAL DE ANALlSIS SeclTORIAl. P 
G~MAN 

ANjCIÓN ESTRATÉGICA y COMUNICACiÓN SOCIAL. 

SDE6 

( 

~ 
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PEDIDO No. 056/19 

Manifiesta " El Proveedor", bajo formal protesta de decir verdad: 

Que es 008 Sociedad mercanlil debtdamente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos MexICanos. acreditando Su eXistencia legal mediante la esentura pUblica .-..imero 51 ,900. libro 1,008. de fecha 04 de diCiembre de 2015, otorgada ante la 
fe <Selle. Gabriel B~am¡n Diaz Soto, Notario Publico Número 131 del Distrito Federal, hoy CIUdad de Mexico . .,scrlla en el Registro Publico de la Propiedad y de ComercIO del Distrito Federal, hoy CIUdad de Mexlco. con el Folio Mercantil Eleclfól'lIco NUmero 
550156-1 ele fecha 28de enero de 2016. 

Que la SOCIedad tiene como objeto realizar entre otras acllvidades la s¡gutente: al la operaclÓll. creación, manufactura. diseño, constNCClÓf\ desarrollo, elaboracIÓn. transformación, mantenlfmenlo, explotaCIÓn de mobiliariO urbano publICitario o no, vallas pubhcrtaflas, 
btclCletas en libre servicio, en fin todo tipo de estf1JCtl,las relaCIOnadas con la COffiUO/CaCión exterIOr y el amueblamlento IIbano en general, por cu&l'1ta propia o de terceros. asi como la venta y comerclallzaci6n de los espacIOs publicitarIOS que fonnen parte de dichas 
estructlXas. b) La elaboración, transformación, mantenimiento y manufactura de medios pvbllCllarlOS electrónicos, documentales. perlodistlCos o por cualquier olro matenal conoclÓO. m) En general. celebrar todos los contratos. realizar todas Las operaciones, llevar a 
cabo todos los actos Jurídicos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los objetos de la sociedad. 

Que cuentan con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente pedido y adCf,lIrir en nombre de su Representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan, y aCfedilan su personalidad en los tét'mll'lOs de La ESCfih ... a Publica 
Numero 21 ,283, Libro 383. ele fecha 12 de octubre de 2017, otorgada ame la fe del L ic_ Alfonso Martin León Orantes, Notario Público Numero 238 de la CIUdad de MéxICO, inscr~a en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de La Ciudad de MéxICO con el 
FolIO Mercantil ElectrÓfllco Número 550156-1 de fecha 12 de febrero de 2018, de las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma algula 

Que no resullan aplicables a su represemada o a cualquiera de sus SOCIOS o miembros, las restrICCIOnes establecidas en los artiClAos 50 y 60 de La Ley de Adqui51CIOI'l8S, Arrenclarntentos y ServICIOs del Sector Público y de la Ley General de Responsabilidades 
AdministratIVas o, en su caso, en la nonnatlVtdad vigente aplicable. 

Que mediante escrito " El Proveedor" manifestó bajo protesta de decr verdad. no encuadrar en alg¡.no de los supuestos de estratificacIÓn, de conformidad con lo estableCido en la fracclÓnlU del articulo 3 de La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la MICro, 
Pequefla y Mediana Empresa, y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la EstratificaCIÓn de las Micro, Pequeflas y Medianas Empresas publicado en el Dlano OfiCial de la FederaCión con fecha 30 de JunIO de 2009. 

Que ha presentado a " La Financiera" la constancia de fecha 16 de octubre de 2019 en la que se advierte que no se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el institutO del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT). en CI..H'llplimiento a lo ptevisto al articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación. La Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y el acuerdo del H. Consejo de Admin istraCión del lnstllulo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emiten las Reglas para la Obtención de la Constancia de Situación Fiscal en Matena de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la federación el dia 28 de JuniO de 201 7 

Que en cu-nplimiento a lo previsto en eJ articulo 32-<1 del Cócligo Fiscal de La Federación y en los acuerdos acdo.sal.hct.l 012141281 .p.dlf y su anexo ÚIllCO relatIVO a Las reglas para La obteflClÓl'l de la opr1IÓfl de cumplimiento de obligaclOf'l8s fiscales en matena de 
segundad SOCI8I, pWllCado en el OlSne OfICial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 Y acdo.sal .nct250315J62.p.dj rela\Jvo a la autorizaCl6n para modificar la prmera de las reglas para la obtencIÓn de la opinión de cumplmento de obligaCIOnes fiscales 
en matena de segt..ridad social. publicado en el Diario Oficial de la FederaclÓl'l con fecha 03 de atd de 2015, presentó a " La Financiera" el doctnlenlo de fecha 25 de octubre de 2019, vigente y en el que se norma que no fue IocallUldo nrtgÚn Regtstro Patronal 
aSOCIado a su RFC, po¡- lo que no se emllJÓ l.XI3 Opición de Cumplimento de ObllgaclOOes Fiscales en MaterlS de Segt.A'Kiad Socl8l. emitidO por ellnstl!uto MexICano del Seguro SOCial (IMSS) 

Que toda la documentacIÓn e t'lformación que ha entregado a " La Financiera" para el p!"esen\e Pedido, es correcta y verdadera. 

Que los servICIOS materia del presente Pedido los prestará de manera independiente y con recursos Pfopios, ajenos a " La Financiera", por lo que reconoce que el Pfesente Instrumento constituye exclusivamente la contratación de servicIOS y de ninguna manera 
.... n .. '''ri¡>' .. "¡....,,,.1¡> ..... ''',.''' .. 'h.¡....,.''1 

~ 
C.ILSE MORENO AVELAR 

APODERADA LEGAL 

" El Proveedor" 

I t?-z.LL 
-. 7 / 

C, JES ÚS ALBERTO HERREAA CoRTES 

APODERADO LEGAL 

Las antefirmas yfll'Tl'las que aparecen al final corresponden a los Ane)(os del Pedido No, 056/19, de fecha 11 de noviembre de 2019, celebrado por " La Financiera", a través del Lic. Ramón Hernandez Guzmtm , en su carácter de Apoderado Legal, quien ocupa el 

cargo de Coordinador General de Amlillsis Sectorial, Planeac ión Estratégica y Comunicación Social y la Sociedad H JCDECAUX Out Of Home Mhico, S. A. de C. V." , representada por los CC. IIse Moreno Avelar y Jesús Alberto Herrara Cortés. en su 

carácter de Apoderados Legales. por IXI monto lotal de: $2,294,331.32 (Dos millones noventa y cuatro mil trescientos treinta y un Pesos 321100 M.N.), cantidad que IOCluye el lmpoesto al Valor Agregado, ------ -------------1 
------------------------------------------------------------------------------"Consw----------------------------------------------~ 
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HACIENDA ~~ FND 
,. 

"2019, Aíio del Caudillo del Sur, Emiliano Zapa ta" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

L~ OBJETO DE LA CONTRATACiÓN ----¡ 
i CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS, ESPECTACULARES O 1 

I MOBILIARIO URBANO Y TRANSPORTE PÚBLICO PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN I 

LSQCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. I 

: OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada -Palabra de Productor" a través de Medios 
[biJiESCRiPciON TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACiÓN ~ 

i Complementarios para impactar en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 
, , 

I ~.E~~_E:~I.~NTO_S TÉ.CNICOS: I 
1

11

1 Cobertura I Morelos, Hidalgo, Nuevo León, co, ahuila, Tamaulipas, ¡' 

Colima, Nayarit, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosi, 
i Guanajuato, Aguascalientes , Zacatecas, Querélaro, I 
11 Sinaloa, Baja California Sur, Baja California, Sonora, I 
I ' Vera cruz, Oaxaca, Yucatán, Campeche, Quintana Roo, 1 

I i Tlaxcala, Puebla, Chihuahua, Guerrero, Tamaulipas, I 
I i' Tabasco, Chia as, Duran o. I 
i Cantidad --- I Cuernavaca, Morelos (1) I 
1 I Pachuca, Hidalgo (1) 
I : Monterrey, Nuevo León (1) 

J

' '1 Sallillo, Coahuila (1) 
, Reynosa , Tamaulipas (1) 

l
' Colima, Colima (1) 
I

I 
Tepic, Nayarit (1) 

I Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco (1) 
i Morelia, Michoacán (1) 
1I Tlaquepaque, Jalisco (1) 
, Villa De Pozos, San Luis Potosi (1) 
! : Silao, Guanajuato (1) 
I : I Aguascalientes, Aguascalientes (1) 
! I San Luis Potosi, San Luis Potosi (1) 
; Fresnillo, Zacatecas (3) 
, Querétaro, Querétaro (1) 
1 Mazatlán, Sinaloa (2) 

Culiacán, Sinaloa (1) 
1 1 La Paz, Baja California Sur (1) 
I1 Tijuana, Baja California (1) 
i I San Luis Rio Colorado, Sonora (1) 
, I Rosanto, Baja California (1) 
I i Córdoba, Vera cruz (1) 
1 I Cotaxtla, Veracruz (1) 
I I Tuxte ec, Oaxaca 1 

" 

I 
I 

le 
~ t 
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Veracruz, Veracruz (1) 
Mérida, Yucatan (1) 
Campeche, Campeche 4 
Cancún, Quintana Roo (1) 
Playa Del Carmen, Quintana Roo (1) 
Motul, Yucatan (1 ) 
Ticul , Yucatan (1) 
Chetumal , Quintana Roo 2 
Puerto Morelos, Quintana Roo (1) 
Apizaco, Tlaxcala (1) 
Puebla, Puebla 2 
Oaxaca, Oaxaca 3 
Cuautlancingo, Puebla (1 ) 
Coronango, Puebla (1) 
Santa Cruz Amilpas, Oaxaca (1) 
Cd . Juarez, Chihuahua (1) 

. Delicias, Chihuahua 2 
I Hermosillo, Sonora (1 ) 

Chilpancingo, Guerrero (1) 
Acapulco , Guerrero (1) 
Reynosa, Tamaulipas (1) 
Tihuatlán, Vera cruz (1 ) 
Ciudad Del Carmen, Yucatán (1) 
Cunduacán, Tabasco (1) 
Nacajuca, Tabasco (1) 
Villahermosa, Tabasco (1 ) 
San Cristóbal De Las Casas, Chiapas (1 ) 
Tapachula De Córdoba y Ordoñez, Chiapas (1) 
Huixtla, Chiapas (1 ) 
Chiapa De Corzo, Chiapas (1 ) 

I Tehuantepec, Oaxaca (1) 
, Piedras Negras, Coa huila (1) Il- ________ .-LGómez Palacio, Durango (1) _______ ---1 

LE~~.~w~ ________ ~i~C~a~rt=e~le~ra~de~r~a~n~w=r~m=a~to~e~s~e~c~ta~c~u=la~re~sL_ ____________ ~ 

ALCANCE: 

1" 

1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión estan sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Analisls / 
Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y I I 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico. que I 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecu tivo de Cuenta señalando su nombre, cargo. teléfono de \ 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 1

1 realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan. el cual debera ser enlregado a la 
Subdirección Corporaliva de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podra solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escnto a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. ! 

4. Dada la naturaleza y dinamica de los servicios "El prestador" debera proporcionarlos de manera lal que se cuente con la I 
dis onibilidad del e ui de trabao asi nado las 24 hrs. Durante la vi encia del dido. ___ ~ 

- . • 
J , 
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HACIENDA 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, debera proporcionar los mate;¡áiéS-dé-éj,fus¡Ónéñ-l 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma. asumiendo el compromiso I 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizara de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la I 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Entace Institucional La I 
programación, sera definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social. a I 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucionat, apegados al cumplimienlo de los criterios 
y normatlvldad Implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 

I 
DireCCIón General de Comunicación SoCial (Formato úniCO campañas - formato roJo) 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
I encomendar o InstrUir a "El prestador" la dlfuslon de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que Invaflablemente debera 

1

I estar conSiderada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autoflzado por la Dlfecclon General de 
Normatl'i1dad de Comunlcaclon de la Subsecretaria de Normalivldad de MediOS de la Secretaria de Gobernación, y contar con la respecli,a 

! autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 

l
i LII,eamlentos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
-"ara el ejerCicio fiscal 2019. __________________________ _ 

c) CRITERIO DE EVALUACION QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

SE APLICARA, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 

BINARIO I PUNTOS Y PORCENTAJES 
______________ ~A~pl:i~ca~ _______________ ~I __________________ ~No~ap~lli~ca~ _____________ ____ 

FORMA DE ADJUDICACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA 
PARTIDAS A 

POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 
UNs6LO 

LICITANTE 
Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimienlo No aplica 

Porcenlajes asignados a cada una de 
Fuente 1 I Fuente 2 1 Fuente 3 

ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

d) PLAZOS, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE I 
CONTRATACIÓN 

PLAZO 
r-CUGAR 

CONDICIONES 

A partir del 28 de Oclubre de 2019 y hasla el 26 de Noviembre de 2019. 
En las inslalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. ! 
"EL PROVEEDOR" deberá entregar los produclos conforme a las siguienles especificaciones lécnicas: I 

~;S6~~~:ación General de Análisis Seclorial, Planeación Estralégica y Comunicación Social, a través de la I 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Inslilucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de los medios complementarios los tesligos folográficos de la colocación de las artes 
de la campaña en espectaculares o, mobiliario urbano y transporte público, se deberá entregar en formato CD, DVD 
y/o USB y contar con el 100 por ciento, es decir, una fotografia en el montaje, otra a la milad del periodo de exhibición 
y la última un dia después de haber terminado el plazo. El proveedor deberá entregar tres folografias por cada 
espectacular. 
Estos deberán resentarse a más tardar a los 5 cinco dias nalurales osleriores a la restación del serviCIO. en las p () p p 

I 
ofiCinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

__ J ¿-_~ .. 
. , 
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e)GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HAÉlRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCION 
DE SU PRESENTACiÓN 

ANTICIPO ---
APLICA I NO APLICA 

I X 

APLICA ,'" 

SI NO 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por insbtución autorizada por el t 0% del monto total del instrumento 
juridico, sin inclUIr el impuesto al valor agregado. 

X Para garantizar el adecuado cumplimienlo de las obligaciones contraidas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual, 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

~ 
aplicación tolal de la garantía de cumplimienlo de los contratos sujetos a la LAASSP, para 

Aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

que las obligaciones contractuales son 

1) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACION 
No aplica 

MÉTODO DE PRUEBAS E INSTITUCiÓN PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARÁ LA EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCION QUE LO 
DETERMINACiÓN REALIZARÁ 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g}TIPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR· CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO I MAXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica I No aplica 
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h) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
A PARTIR DEL OlA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO 
DEL AL DE LA ADJUDICACiÓN JURiDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
31 de Diciembre de 2019 

2019 

J) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARA LA CONTRATACiÓN ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTIcuLO '25 DE LA lAASSP 

ANUAL I PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 
2019 I No aplica No aplica I No aplica 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

Forma: . Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente debera prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Area responsable de adminIStrar 
y verrficar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Eleclrónica 

k) DATOS DE FACTURACION 

RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Foreslal y Pesquero 
R.F.C, FRU·021226·V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandon, Miguel Hidalgo, cr, 11800. 

I El Proveedor debera cumplir con los siguientes requisitos: 
I 
I Enviar al Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumenlo juridico en la FND al correo electrónico que para tal 

efeclo se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal!es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .xML y .PDF, los que 
deberan de cumplir con todos los requisilos fiscales establecidos en las disposiciones tribularias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobanle(s) Flscal(es) Digital(es) por Internel referidos, el Proveedor anexará la documenlación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y I 

¡ La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
I presente Anexo T ecnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

I 
El pago se realizara en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal!es) Digital!es) por Internet correspondiente(s), 

I 

I En caso de correcciones a el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del I I Area responsable de adminislrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicara por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias habiles ! 
I 

Siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar I
I I el tramite de pago, El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 

, no se computara dentro del plazo para el pago. ! 

I Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al día siguiente a aquel en que se 
, le sohclten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones , 
I Arrendamientos y Servicio~ del Sector Público. I 
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1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUB~ICO GlUl: SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPI;CTlVO, y EN SU CASO) REALIZARÁ LA INSPECCIÓN'Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdireclor Corporativo de Administrar y verificar el cumplimiento del Lic. Héctor Alfredo CMvez Maya Comunicación Social y Enlace instrumento Juridico Institucional 

RECURSOS 
___________ ~P~RO~P~IO~5~--'-----~I --~CR~¡E~ID~rrO~S~E7.~~E~R~NO~S~ __ ~l--~RE~C~U~RS~O~S~D~E~TE~R~CE~R~O~S--~ 

Aplica L No aplica l No aplica ____ _ 

m) PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE. 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA 
PORCENTAJE(%) FORMA 

RESPONSABLE DE,APLlCAR LAS PENAS 
SI NO 

Por cada dia natural de atraso, en el Lic Héctor Alfredo CMvez Maya cumplimiento de las fechas pactadas para X 1% la preslaclón del servicio, sobre el valor Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

del instrumento juridico Enlace Institucional 

PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE ('Yo) FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS 

SI NO PENAS 
Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicaran las deducciones al CFDI, por cada dia natural Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya de atraso sobre el monto total del instrumento juridico 

Subdirector Corporalivo de X 1% hasta no tener la prestación total de los servicIOS con las Comunicación Social y Enlace caracteristicas y calidad establecidos en el presente 
Anexo. sin que las deducciones excedan el monto 

Institucional 

referente a la garantía de cumplimienlo. 

nI PRORROGAS. 
Por caso fortuilo o causas de fuerza mayor 

) . " 

Atentamente 

Lic. Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

, , 
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Comunl1:<lCIOn 

Exlenor' 

I JCOecaux 

eiud~d de México, a 07 de octubre de 2019, 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LIC. HÉCTOR ALFREDO CHÁ VEZ MAYA 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL 
Y ENLACE INSTITUCIONAL 

Presente 

Por este conducto, ponemos a su consideración la propuesta económica para la campaña "Palabra 
de Productor" en medios complementarios de JCDecaux Out Of Home México, SA de ev. , con 
vigencia de 1 (un) mes, 
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'Precio especial por ajuste de contrato. 

- Ubicaciones a seleccionar dependiendo la disponibilidad al momento de la confirmación del 
contrato Se anexa listado de ubicaciones, 
- Las medidas de los anuncios pueden variar dependiendO de la disponibilidad 
- VigenCia de la cotización: 90 (noventa) días, 

Sin otro particular, quedamos de Ustedes, 

Atentamente, 

Ilse Moreno Avelar 
Apoderada Legal de JCDecaux Out 01 Home 

México, SA de Cv. 

JCOccaux Out Of Home México, S.A. de C.V. 

Jesús Alberto Herrera Cortes 
Apoderado Legal de JCDecaux Out Of Home 

México, SA de Cv. 
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Boulevard Manuel Ávila Carnacha número 76 , Piso 5, Co!onla lomas 
de Chapultepec I Sección. Alcaldía Miguel Hidalgo e P 11000, 
Ciudad MéXICO 
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